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ADVERTENCIA EDITORIAL 

dalta nteridadM, «zetpto Iw aat 
«tu a l»i>tii't d* putt ae pobn, M i n a n u i a oS-
tltlaarnta, aalatau aul^viar anauio «oaMRiaatt ai 
Nrrí t ia laHai»! q u dimana da laa miimu; lo da la-
tarte fartiaaki previo «1 pago adelantado da r t i x l t 
c«itf«« da paaaft par aada unta da isaareion. 
' Laa ananaíoo a « a haaa nlanaaia la cintilar da la 

CMaLdéa prrriaaitl, ba iu l t d t dieitmbrt da 1*06, «a 
«wpUaitataalaanardodalalKpntaeitedaao d a a ^ 
Tf tMtn da 4Uk» alo, j aaya almiar ka aido pnkU-
aadaoalaaBoLaTMnOncuLUda aoy2ldad¿ai<a-
kra ya rilada, ta akoaaria t i n anacía a la tarUa qna m 
BMÜaMdaa Boumma aa inatrta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S . M . el Rnr Don AHonto XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la RUNA Dota 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Aiturlat • Infurtes, con-
««aaotln novedad en an taportante 

De Ignal beneficio Mrn tan IM 
dani t penoiwt de la AotfBtte Real 
PaadHa. 

TOaaria dd dh 28 da maya da 1M8).) 

Caaalaarie g — « f I <te;Afcea-

Itmo. Sr.: Habiendo i urgido alflu-
nat duda* aóbre la Interpretación aue deba darte al artlcnlo 5.* de la 

eal orden de tata de cerbenes de 
18 de abril tiltimo, en lo referente 
al limite máximo de precios que de
ban tolerarse para las industrias de 
productos no tasados; 

Bita Ce mi tarta se ha servido dis
poner, de acuerdo con la propuesta 
rfe esa Delt giclón, que dicho limite 
máximo se entienda aplicable como 
en el citado articulo se Indica, a les 
clases más caras, que son las de 
cribado en unas cuencas y las de 
grueso en otras, debiendo las demás 
sujettrte, con relación a este limite 
máximo, a las mismas diferencias 
proporcionales de precio que exis
ten entre ellas con la tasa estableci
do para los suministros detallados 
en el articulo 4 • 

Para el ce k metalúrgico sé fijará 
el limite máximo de predo a tas ln-
liuitrlai no tasados, en ISO pesetas 
¡a tonelada, rtbajándose también 
ú"sdeet»e limite las otra? dos cla
ses de cok de hornos y cek de mon
tones' en la propordóo establecida 
Para' ellas en ln misma Real orden. 

El limite máximo para los r g'o-
fterados será-de 140 pesetas tone-
leda. • • 

Lo que comunico a V. I. para su 
conecimtento y efectos consiguien
tes. 

Oíos guarde a V. I. muchos «líos. 

Madrid, 16 de mayo de 1918.—El 
Comisario general. Ventosa. 
Sr. Delegado Regio de Suministros 

Hulleros. 
(Saartadel día 21 da mayo da 1S18.) 

Siendo repetidas las quejas reci
bidas en esta Comisarla de agricul
tores y entidades, representantes de 
intereses agrícolas e Industriales, 
con motivo del elevado predo alcan
zado por loa nutres, lo que dificul
ta extraordinariamente sn empleo 
para combatir el oidmm del vifledo, 
asi como su aplicación en dWersss 
Industrias/ he acordado que dorante 
un plazo de cinco días, a contar 
desde esta feche, remitan todos toa 
productores de azufre a la Comisa
rla general - de Abastedmlentos, co-
pía de cuantos contratos hayan for
mulado con agricultores e industria
les para las distintas clases de azu
fres, y estén sin servir en la actual!-

! dad, expresando daramente lospre-
; dos convenidos. . 
! Madrid, 21 de mayo de 1918 — E l 
i Comisarlo general, Juan Ventosa. 
| fGactra<l«l<H«22d«majodtl91S.) 

MINISTERIO 
| DE LA GOBERNACION 

( .SUBSECRETARIA 
Sección de Política 

: Visto el expediente y recurso de 
alzada Interpuesto, por D. Leandro 

: Marote y otros, contra el fallo de 
! esa Comisión provincial, que validó 
¡ la proclamación de Concejales ve-
! riflcada el 4 de noviembre último en 
i el término de Valle de Plnolledo: 
' Resultando que por D. Jerónimo 
, AWarez y otros vecinos, se presen

tó snte esa Comisión provincial es
alto pidiendo Je nulidad de la ex
presada prodamadón, fundándose 
en el hecho de que a las diez de la 
nwliana del dia designado para la 

. presentadón de candidatos, se pre-
\ sentó una propuesta por ex-Conce 
' ja!e», hecha a favor de D. Manuel 

Rellán, siendo rechazada por la Jun
ta, apesar de haberse hecho con 
todos los requisitos legales: 

Resultando que la Junta rimnld-
pal del Censo niega Veracidad al he
cho denunciado en la protesta, ha
ciendo constar que la misma estuvo 
reunida las heras reglamentarlas y 

que la propuesta del Sr. Rellán fué 
rechazada por no venir acompaña

da de la instancia del Interesado: 
Resultando que esa Comisión pro-

Vlndsl, teniendo en cuenta que algu
nos de los que firmaron la protesta, 
manifestaron posteriormente no co
nocer los hechos y no reconocer 
como suya la firma que aparecía en 
aquélla, y que por otra parte resulta 
del expediente de prodamadón que 
la Junta se constituyó y estuvo cum
pliendo los preceptos legales, asi 
come también que el candidato pro
puesto D. Manuel Rellán Rellán 
Alvarez, no figuraba en las listas 
con los cuatro apellidos, por lo cual 
fué rechazado, acordó con el voto 
particular formulado en contra por 
el Vocal D. Germán Alonso, deses
timar la redamadón presentada y 
dedarár la validez dt'ja proclama
ción de Concejales verificada el 4 
de noviembre último en el Ayunta
miento de Valle de Plnolledo: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo recorren en alzada ante es
te Ministerio D. Leandro Marote 
Pérez y cinco más, manlestando la 
Ilegalidad cometida por la Junta mu
nicipal del Censo al no admitir to
das las propuestas de candidatos 
que se le presentaron y aplicando, 
sin embargo, el arl. 29 y proclaman
do Concejales R los que les pareció 
oportuno, por todo lo cual piden la 
revocación del fallo de esa Comi
sión próvlndal y la declaración de 
nulidad de la expresada prodama
dón de Concejales: 

Considerando que en el acto de la 
proclamüdón de candidatos y para 
reconocer la legalidad de las pro-

Juestas que se presenten ante la 
unta, debe tenerse presente lo ta

xativamente dispuesto en los artícu
los 24 y 26 de la ley Electoral, por
que si bien el primero exige sola
mente que los que soliciten su pro
damadón deben ser propuestos por 
dos Concejales o ex-Cóncejéles del 
término municipal, el segundo, o sea 
el 26. obliga a loa candidatos a asis
tir al acto de la proclamación por sf 
o por medio de apoderado en forma 
legal, y es evidente quo Hitando al-
gunes de los requisitos exigidos por 
los mendonados preceptos, la Junta, 
puede techaztr la propuesta sin que 
por ello adolezca dé vicio di nuli
dad tu acuerdo: 

Considerado que « r e í cato de 
que se trata, si bien es cierto que el 
candidato D. Manuel Rellán L é pro
puesto por dos ex Concejales y que 

. con ello quedó cumplido el arl. 24 
de la Ley mencionada, no consta en 
el expediente, ni el interesado lo 
Justifica, que asistiera por si o por 
medio de apoderado legal el día de 
la proclamación, ni que presentara 
Instanda, como lo hicieron los de
más candidatos que fueron procla
mados, por lo cual fué procedente el 

, acuerdo de la Junta de desestimar 
' su propuesta, fundándose en la fal

ta de asistencia a la sesión: 
j Considerando qué no habiéndose 

presentado más propuestas en for-
. ma Itgal que las de los candidatos 
' que fueron proclamados, y colncl-
i dlendo el número de éstos con el de 

las vacantes que correspondía cu
brir en la elección, la Junta del Cen
so obró kgalmenle al aplicar el ar-

¡ «culo 29 de la Ley; 
! S. M. el Rev (Q. D. Q.) ha tenl-
'i do a bien confirmar el acuerdo de 

esa Comisión provincial, que decía-
' ró válida la proclamación de Conce

jales electos con arreglo al art. 29 
déla ley Electoral, hecha el 4 de 
noviembre último per la Junta muni
cipal del Censo del Ayuntamiento 
de Valle de Plnolledo. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 

' con devolución del expediente. 
' Dios guarde a V. S. muchos aflos. 

Madrid, 14 de meyo de 1918.— 
> G." Prieto. 

Sr. Gobernador civil de León. 

! Visto el expediente y recurso de 
; alzada Interpuesto por D. indale-
: do Valtadaree, contra un' acuerdo 

de la Comisión provincial que anuló 
la elección de Concejales última
mente verificada en la Sección l . " 
del Ayuntamiento de Gradtfes: 

Resultando que por D. Manuel 
Campos Zaplco, D. Francisco Mon-
fiel Rodríguez y D. Saturnino Val-
buena Acebedo, - se pídela nulidad 
de ia elección celtbrada en la Sec
ción 1.a del Ayuntamiento de Grá
deles, fundándose en que, a! verifi
carse el escriitlnlo, eparecleroii en 
la urna dos' papeletas más que 
votantes, y porque el Presidente, al 
pedirle el recuento da aquélin, tiró 
unas cuai.tas debí jo de la mesa, lo 



i r 

que ju»tlf!ca por testimonio de lot 
electorei D. Jerónimo Garda Fer
nández y D. Pablo Uamazarei: 

R:iultando que dada audiencia de 
la anterior reclamación, contestan 
O. Indalecio Valladares y doa más, 
que dicha elección es válida, toda 
vez que las dos papeletas de más pu
do ser un eq <IVoco de los que forma
ban las listas, que dejaran de apun
tar aquéllas, y asi lo acordó la Mesa 
por unanimidad, no siendo cierto 
tampoco el hecho aducido por los 
reclamantes de que el Presidente t i 
rara las papeletas: todo lo cual se 
justifica con las manifestaciones de 
los electores, que expresan haberse 
cumplido todos los requisitos de la 
Ley: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó declarar la nulidad de 
la elección de referencia por consi
derar probado que aparecieron, al 
hacer el escrutinio, dos papeletas 
más que votantes y haberse adjudi
cado por la Mesa caprichosamente 
algún Voto, formulando voto par
ticular el Vocal D. Germán Alon
so, por estimar que los hechos antes 
expuestos no afectan a la Validez 
de la elección, toda vez que aun 
restando esos dos votos, coma se ha 
hecho, al candidato D. Pedro Diez, 
queda éste con mayoría: 

Rüsultando que contra el prece
dente acuerdo recurre en alzada 
D. Indalecio Valladares, pidiendo su 
revocación y que s? declare la vali
dez de dicha elección, por estimar 
suficientes los hechos aducidos en 
e] primer escrito, asi coma lo ex
puesto por el Vocal D. Girmín 
Alonso en su voto particular: 

Considerando que uno de los mo
tivos en que funda su acuerdo de 
nulidad esa Comisión provincial, es 
el haber aparecido en la urna de la 
Sección 1.a del primer Distrito, dos 
papeletas más que el número dé Vo
tantes, suponiendo que esto altera 
el resultado d'.flnitlvo de la elec
ción; p«ro corao en el «cU no ss 
vxp ' ici ni se justifica por los reda
mantes que IHS do; papeletas en 
cuBstión se Introdujeran fraudnlunta-
mente en ¡a urna, Iny que suponer 
que la diferencia obídecló a na h i-
berse consijn.'do en las lletas los 
nombres de los votanles a quienes 
corr«s¡)ondí3n dichas papehtas, y 
por lo tanto, una VEZ emitidos estos 
dos vjtos, (a M üa electoral obró 
acertadamente al admitirlos y Ir, Jun
ta genera! de escrutinio ai escru
tarlos y computarlos, toda v.:z que 
con arreglo al art. 51 de la ley Elec 
toral, estas Juntas no pueden anulsr 
acta ni Voto, quedando limitadas sus 
atribuciones a Verificar sin discu
sión uiguna el recuento de los votos 
emitidos en las Seclones díl Dis
trito, ate.-íéidase estrlctamenie a 
los qua resuden admitidos y compu
tados por las resoluciones de las 
Mesas eSeaorales: 

Considerando que aun en el su
puesto que pudiera admitirse que 
um vez vsriflcüdas las operaciones 
de votación y escrutinio con las for
malidades que la Ley previene, pu
dieran anularse o descontarse algu
nos de '02 votos emitidos, acto que 
la Ley Impone, esta anulación o eli
minación, :ólo enumerada en hi
pótesis, efecteria por igual a to
dos ¡os candidatos, sin que por 
ello se alterase el orden de pro
clamación, pues atendido el secre
to de la urna, no resultarla jus

to ni equitativo que se descontasen 
ni aplicasen dich JS votos en favor 
de determinado candidato, siendo 
Indudable que aplicados o descon
tados por Igual; el resudado no alte
rarla en lo mi* minino el orden de 
los candidatos reclamados: 

Considerando que no se justifica 
' con documento ninguno que el Pre

sidente de la Mesa de la indicada 
Sección, tirara algunas candidatu
ras debajo de la misma, ni que el 
escrutinio se verificara con la luz de 
unas cerillas, y comotfel expediente 
resulta qua las elecciones te veri
ficaron con arreglo a las prescrip
ciones de la Ley; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha tenl-
: do a bien revocar el acuerdo de esa 
i Comisión provincial, y en su conse-
' cuencla, declarar válld* tai eleccio
nes de Concejales verificada* úl
timamente en el Ayuntamiento de 
Gradrfes. 

Da Real orden lo digo a V. S. 
para IU conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de mayo de 1918 — 
G.» M í o . 
Sr. Gobernador civil de León, 

Visto el expediente y recurso de 
a índa Interpuesto por D. Clemente 
López y otros, contra el fallo de esa 
Comisión provincial que declaró vá
lida la proclamación de Concejiles 
verificad? en noviembre último en 
el término municipal de Girrafe: 

Resultando que D. Clemente Ló
pez Camino y tres electores más 
solicitaron se declarase nula la pro
clamación de Concejales electos he
cha el dia 4 de noviembre ú timo 
por la Junta municipal, del Censo 
con arreglo al art. 29 de la ley Elec
toral: 

Resultando que fundan su preten
sión en que oportunamente solici
taron de la Junta municipal del 
Censo lá proclamación de candida
tos, y si bien no consignaron por 
escrito el Distrito, lo hicieron ver-
balmente, prescindiendo de ello la 
Junte municipal para proclamirCou-
cójales a loa amigos del Presidente: 

Risultando que acompaflan certl; 
flcaclones del Secretarlo de la Jun
ta, paruh icer constar que ante ella 
presentaron las solicitudes de pro
clamación: c 

Resultando que en el acta de pro
clamación,que su une al expedíante, 
se expresa que reunida la Junta el 
día 4 d í noviembre, acordó procla
mar Concejales definitivamente ele-
giios por el art. 29 de la Ley, a 
tres candidatos por el primer Distri
to y dos por el segundo, y desesti
mar las solicitudes de otros cinco, 
por no h abarse designado por ellos 
el Distrito por donde deseaban ser 
proclamados: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó por mayoría declarar 
la validez de la proclamación, por 
considerar ajustado a la L«y e l ' 
acuerdo de la Junta, formulando Vo 
to particular el Vocal Sr. Alonso, 
en el sentido de que era procedente 
la nulidad: 

Considerando que los mismos re
clamantes justifican la Imposibilidad 
legal de atender a sus manifestacio
nes, desda el momento que decla
ran que no consignaron por escrito 
el Distrito donde debían aer procla
mados y lo hicieron verbalmente: 

Considerando que el Secretario 

de la Junta no puede, de ninguna 
manera, tener personalidad par» h j -
cer,manifestaciones,ni para dar cer
tificados de lo que no conste en el 
acta, y por tanto esa certificación 
es completamente Ilegal, y además 
motivo de responsabilidad para el 
mismo Secretarlo: 

Considerando que e! hecho con
signado en el acta de que se deses
timaron las solicitudes de otros cin
co candidatos, por no híber desig
nado éstos el Distrito por donde 
deseaban ser proclamados, justifica 
perfectamente, con arreg'o al articu
lo 28 de !eL<sy,el acuerdo de la Jun
ta, y por tanto, no existe forma ni 
manera de echir abajo lo realizado 
por ésta, que se ha sometido a la 
legalidad existente: 

1 Considerando que no está com
probado que la Junta en el acto da 
proclamación, con propuestas de 
candidatos, resultase mayor núme-
de vacantes que las correspondien
tes a cubrir, sino que lo queh zo 
fué usar de las atribuciones qje le 
concede la Ley en el art. 28 ya ci
tado, de la misma para desechar 
aq-jella* propuestas que no reunían 
las condiciones regimentarlas al 
efecto; 

S. M. el Rey (Q D. G.) ha teni
do a bien desestimar el recurso, y 
en su vista, declarar la Vjlldez de la 
proclamación de Concejaleshjcht 
por la Junta municipal dal Censo 
electoral del término d i G irraf e. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos alias. 
Madrid, 15 de mayo de 1918.—Gar
cía Prieto. 
Sr. Gobernador dvll de León.. 

León 20 de abril de 1918 —El Vice-
presidente. J o s é Arias Valearce.** 
El Secretarlo, A. del Pozo. 

Sr. Gobernador civil de esta pro-
vlncla. 

COMISION P R O V I N C I A L 
DE L E O N 

Vistas la* reclamaciones produci
das contra la elección de Junta ad
ministrativa del pueblo de Médulas, 
Ayuntamiento de Carucedo: 

Resultando que «n la Instancia 
presentada por D. Cesáreo Fernán
dez y otros doca Vecinos dal pueblo 
mencionado, se recama contra la 
valldaz de dlchi elección, verifica
da en 20 da enero ú.timo, porque 
la Mesa se opuso, seguí dicen, a 
que emitieran el sufragio cuatro 
electores,apesar de f.'g irar en las úl-

. timas listas; que dlchi Misa extrajo 
papeletas de la urna, cambiándolas 
por otras, y porque no se le* admlt ó 

• protesta ninguna, ni se les facilitó 
certificación del acta,que solicitaron, 
por cuyas razones solicitan se de
clare la nulidad de la elección de re
ferencia: 

Considerando que esta reclama
ción no se ha producido en e! tiem
po y forma prevenidos en el Real 

- decreto de 24 de marzo de 1891, ds 
imprescindible cbierVancla, segán 
Real orden de 21 de agosto del mis
mo año; esla Comisión, en sesión 

' celebrada en el dia de ayer, acordó 
: desestimarla, declarando,en su con

secuencia, la Validez de la elección, 
j Lo que tengo el honor de comu-
- nlcar a V. S. a los efectos del ar

ticulo 28 da la ley Provincial, rogin-
: dolé se sirva hacerlo saber a los 
(Interesados. 

Dios guarda a V. S. muchos años. 

Vista la reclamación formulada 
por D. Florentino Rodríguez y otros 
dos vecino* de Vll/acé, contra la va
lidez de la elección de Junta admi
nistrativa verificada en 24 de enero 
último: 

! Resultando que los reclamantes 
1 solicitan ia nulidad de la elección 
altgindo que se Infringieron los ar
ticulo* 37, 38, 39 y 42 de la ley 
Electora!, parque no se hizo el nom
bramiento de Adjuntos, ni se cons
tituyó la Mesa con éstos y el Presi
dente nombrado por la Junta del 
Censo, y por hibir votado D. Mar
ciano Ordá* A onso, Vecino de Ba-
ñamarle): 

RiMltando q ie en las listas de 
electores del Ayuntamiento figura 
con el núm. 109 D. Marciano Or-
dds Alonso, vecino de Benamarlel, 
que aparece con el núm. 9 en ia de 
votante* que tomaron parte en la 
elección de que SÍ trata: 

Considerando que ninguno de lo* 
hechos en qje se funda ia protesta 
aparecen probidos por los recla
mantes, y en cambio en el acta se 
hace constar qua la Mesa fué con*-
titulda por el Presidente y los Ad
juntos,«In que en el acto de su cons
titución fuete protestada: 

Considerando que e! hecho de 
que en ia lista d* electores aparez
ca equivocada por error material la 
residencia del elector D. Marciano 
Ordá*. no es bastante para anular la 
elección, porque, apartada que al 
admitir su voto.la Mesa obró dentro 
de la» facultades que le concede el 
art. 45 de la ley E actoral, nada In
fluye en el resultado del escrutinio, 
puesto que hay seis votos de dife
rencia entre ei que triunfó por me
nor número y el candidato derrotado 
que más sufragios obtuvo; esta Co
misión, en sesión de ayer, acordó 
declarar la validez de la elección de 
referencia. 

Lo digo a V. S. a los efectos del 
art. 28 03 la ley Provincial, regin-
dote iu h jg i iab=r u los inUresauos. 

Dlosgusrdsa V.S. nuc ln i años . 
León 21 de abril d i 1913.=-2 Vice-
presídame, P. A , F. Ma!led<i.=e.\ 
Secretarlo, A. ¡tel Pozo. 

Sr. Gobernador civil de esta pro-
vlncio. 

ANUNCIO 
El Arrendatario del {Contln-

gente provlnelal. 
Hice sabw: Qua hablando "termi

nado el period J Voluntarlo de co
branza del segundo trhnsjlra del 
corriente ano, sa concede un pla
zo de diez dlaj, a fin d ; qua los 
Ayuntamientos que no han concu
rrido a satisfacer el citado trimes
tre y los atrttso» que tengan, pue
dan efectuarlo en el mencionado 
plazo-, en la inteUgeacia que, de no 
hacerlo asi, sa, procederá ejecutiva
mente contra los mismos. 

León 21 de mayo d ; 1918. " ' 
P. P., Alfredo Abella. 



MINAS 
DON JOSÉ REYILLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Jo»é Lo

bato Rodríguez, Vecino de León, se 
ha preientade en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dfa T del me» 
de mayo, a las onca y treinta mlnti-
los. una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias para la mina de' 
plomo llamada M i Visita, tita en el 
partije Lis Llamas, término de No
ceda, Ayuntamiento de Castrlllo de 
Ccbrerá Hace la designación de 
¡as citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata antigua que 
en tlempot fué bocamina, existente 
en una tierra de O. Pascual Domín
guez; en dicho centro se colocará 
un» estaca auxiliar, y de ésta se me
dirán 200 metros al N . , colocando 
la 1.» estaca; 200 al E., la 2.'\ 500 
al S., la 3.a; «Mal O., la ' l . * ; 500 
al N. , la 5.*, y con 200 al E. se lie-
Sará a la 1 .*, quedando cerrado el 
perlnetrode las pertenencias solí-
cltiides. 

Y habiendo hecho constar esta In-
leroswfoq!» t!*n*'realizado'»!¿te-
pósito prevt'üMo por ia Ley, ss ha 
aiiViltido dicha esllcltud por decr*to 
í t í Sr. Gcbarnador, ski perjuicio da 
¡crcero. 

Lo Que tf anurcla por medio de! 
Dr«eBtís edicto para (¡UA en »l t*r-
'niño de 3?senta dias, contados daad* 
su.fecbn, puedan presentar 4nel Go-
ó'.?ná"civil susoioslclones los qot 

conjlit-raran con derecho attodo 
3 p.Wto dal terreno solicitado, sagdir. 
previene el srt. 24 de ia Ley, 

Ei expediente tiene ei miru, 6.559. 
León iOdemgyode l i l i " ] . Re-

villa. 

mino da sesenta días,contados dM& 
n facha, puedan praaentar en « 
Qobiamo civil sus oposiclonM los 
que a* consideraran con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
sMdii previene el art. 84 de la LeT. 

El expediente tiene el núm. 6 547. 
León 14 de mayo de 1018.—/. Re-

villa. 

Higo saber: Que por D Bernar
do Orejas, vecino de La Veciila, se 
h i presentado en el Gobierno civil 
de esta prevlncia en el día 4 del mes 
de mayo, a las diez horas, una soli
citud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Juanita, sita en término de Toll-
bla de Arriba. Ayuntamiento de Val-
delugueros. Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SO de lamina «Tollbla» 
y de él se medirán 25 metros al S-, 
colocándose una estaca auxiliar; 
2.000 al E., la 1.*; 230al S., la 2.a; 
2.C00 al O., la 3.a, y con 200 al N . 
se llegará a la auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar asta In-
Uresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por !n Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino da sesenta días, contados desda 
nii fecha, puedan presentar en el G o 
blerno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nflm. 6.548. 
León 14 de mayo de 1918.—/. Re-

villa. 

Hago sebsr: Que por D. Gmaro 
/ern&ndez Cabo, vecino de León, 
en rspresstitaclón de D. Vicente 
Crecente González, se ha presenta
do en el Gobierno civil de esta pro
vincia en el dfa 3 dal mes de mayo, 
a ¡as diez y treinta minutos, una so
licitud de registro pidiendo 175 per-
tenencias para la mino de hulla lia-
•mÜS'-Emma, «ita en término de VI-
íí.i'iie'í j , Ayuntamiento de Matella-
na. Hace la designación de las cita-
IÍÍS 175 pertenencias, en la forma 
jlüfiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
: Juca'la «Anlta, > núm. 2.195, o sea 
h 6." estaca de ia mina «Universo,» 
núm. 2.048, y de él se medirán con 

mismo rumbo con que se demar-
ó la mina «Anlta,> al N . 600 me-
líos, colocando la 1.a estaca; 300 al 
B., la 2.a; 1 300 al S., la 5 •; 2 200 
ti O., la 4,a; 300al N . , la 5.'; 300 al 
O, la 6.a; 100 a! N., la 7.a; 200 al 
E.,ia8 ";200alN., la 9.a; 300 al 
í ,la 10; 100 al N. , la 11, y con 
1.700 ai E. se Ucgirá at punto de 
Futida, quedando cerrado el per!' 
¡:¡etro de les pertenencias solicita
das • 

V habiendo hecho constar esto in-
• •rirsdo que tiene rulizsdo al d» 
Píaiio prevenido por la Ley, se he 
•Jmlíldo dicha toücilud' por decreta 
- ! Sr. Gobernador, sin per|ulcio de 
¡aicero. 

Lo que te anuncia par medio del 
"esente edicto para que en si tér-

todo o parto del tarrano solicitada, 
setfbi previene «I art. 84 da la Ley. 

E l expediento tiene el núm. 6 549 
León 14 do mayo de 1918.-/. A > 

Milla. 

H ge saber: Que por D. Vicente 
Merayo Garrote, Vecino de Bembl-
bre, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 6 
del mes de mayo, a las nueve y cin
co, una solicitud de registro pidien
do 93 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Benedicta, sita en 
el paraje «arroyo seco,» término de 
Villnsinde, Ayuntamiento de Vegi 
de Valcarce. Hace la designación de 
las citadas 93 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo E. de la tierra de Jasé 
Fernandez, sita en dicho paraje, y 
desde él se medirán 100 metros al N . , 
colocándola 1.aestaca; 300 al E., 
la 2.a; 1.000 alS , la 3.a; 1.000 al 
O., la 4 a; 930 al N . , la 5.a, y con 
700 metros al E. se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

V hablando hacho contiar w e In
teresado que tlena realizado el de
pósito prevenido por la Ley, sa he 
edmlíldo dicha solicitud por decreto 
&»! Sr. Gobernador, sin pwjiilcio 4a 
tareero. 

Lo qun se anuncia per madio 
presente edicto para quo en el Hr-
mino de sesenta días, contad:» 
ir. su feche, puedan pras&ttnr en *! 
Gobierno civil sus oposicicn?» tvi 
otM se consideraren con derecho si 
tyio o parta dal terreno solicitado, 
tagún praviana al art. 24 de la La?. 

El expediente tiene el nám. 6.554. 
León 14 da mayo de 1918.—J. He-

villa. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Por término de ocho dias se halla 
expuesto al público en esta Secreta
rla, el repartimiento vecinal de arbl-

' trios extraordinarios para el corrien
te alio, a los efectos reglamentarlos, 

Villadecanes 19 de mayo de 1918. 
El Alcalde, Rafael Cadórnlga. 

| Alcaldía constitucional de 
j Deftriana 
' A los efectos de la ley quedan 

expuestas al público en S ecreta-fa 
por espacio de quince días, las 
cuentas municlples del presupuesto 
de 1917 y la general de recaudación 
y depositarla por todos conceptos 
en dicho año, las cuales, una vez 
transcurrido ei plazo mencionado, 
pasarán a la Junta municipal para 
su examen y aprobación definitiva, 

' si procediese. 
• Oestrlana 19 de mayo de 1918.— 
; El Alcalde, Joaquín de China. 

AYUNTAMIENTOS 
Hago saber: Que por D. Luis 

Luergo y Prieto, vecino de Astorga, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 4 del 
mes da mayo, a las diez y quince mi
nutos, una solicitud de reg'itro pi
diendo 43 pertenencias psra la mina 
do hierro llamada Nuestra Señora 
del Perpetuo Socorro, sita en el 
paraje «los quiñones,» término de 
Castrlno del Monte, Ayuntamiento 
ds Molinaseca. Hice la designación 
de IrS ci tad» 43 pertenencias, en 
ta forma siguiente, con arreglo al 
N. v : 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo E. de una tierra de Isidoro 
Morán, vecino de Castrlllo del Mon
te, desde donde se medirán 100 me
tros al N . , colocando la 1.a estaca; 
1,000 al O., la 2.a; 100 a lN. , la 3.a; 
1.10O n! O., la 4.a; 200 al S., la 5.a; 
1.000a!E., la6.a; 100alS., Ia7 a; 
1.100alE.,la8.a, y con 100 al N . 
ss llegiráal punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitada!. 

V habiendo hecho constar asta in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Le que se anuncia por medio dal 
presenta edicto para que en al tér
mino de sesenta días, contados des-
da su tacha, puedan praaentar an a) 
Goblamo civil sus oposldonea loe 
que ta consideraran con derecho al 

Don Federico P. Vdlderrama, pri
mer Teniente de Alcalde, en fun
ciones de Alcalde conitltuclonal 
de esta eludid. 
Higo saber: Para que por esta 

Alcaldía se puedan hacer los impor
tantes trabajos que la Superioridad 
la pide, relativo* a la estadística de 
subsistencias, llevando cuentas co
rrientes a cada uno de los interesa
dos que están obligados a presentar 
declaraciones de existencias: cuen
tas de las que se tunde remitir al 
Gobierno civil, dentro da lastres 
primeros dias de cada mes, las rela
ciones de altas y bajas de manteni
mientos, es necesario, como dice 
muy bien la circular de la Comisaria 
general de Abastecimientos, de 19 de 
abril último, el concurse de todos, 
asi particulares como orginlsmos 
oficiales, y a tal fin se recuérdalo 
dispuesto en la rtferida circular y 
muy especialmente ia regla 2.a, que 
obliga a hicer las declaraciones de 
alta de las adquisiciones de especies 
en el término de diez días, a partir 
de la entrada de las substancias en 
los depósitos o almacenes. 

Ei Alcaide que suscribe recuerda 
este deber con gran interés a los In
dustriales a que se refiere, conflan-
do que lo cumplirán en beneficio de 
todos, evitando la Imposición de 
multas por tan Interesante servicio. 

León 22 de mayo de 1918.— 
F. Valderratna. 

Para que la Junta pericial de oída 
uno de los Ayuntamlentos que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amlllaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el de urbana, ambos det 
año de 1919. se hace preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que posean o administren fincós «n 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretaifa de! ml-reo 
relaclpnes de a'ta y teja, en el tér
mino de quince di*8; tenlentío que 
justificar haber pagnáo los derechos 
reales a la Hacienda; de io contra* 
rio, no serán admitidas. 

Alija de los Melones 
Los Barrios de Luna 
Quintana del Marco 

Junta administrativa de Caza-
nuecos 

Terminado el presupuesto extraor
dinario que forma la Junta adminis
trativa del pueblo de Cazanuecoa 
para hacer efectIVis cinco mi! pese
tas al Juzgado de La Baiteza por 
un Interdicto, se halla expuesto al 
público por término de quince dias, 
para que los vecinos ds dicho pue
blo hjgin las reclamaciones que 
crean justas; transcurrido dicho pla
zo no serán admitidas las que se 
presenten. 

Cazanuecos 14 de mayo da 1918. 
El Presidente de la Junta, Canuto 
Cachón. 

Don Cellano G ilái, Jaez da I ¡struc-
ción uccidental del partido de Sa-
hagún. 
Hago saber: Q ie e! dfa 31 del ac

tual, a las doce, tendrá lugar en !* 
sala de audiencia da ests Juzgado, el 
sorteo prevenido para la rijslgia-

, clón de ia Junta ds partido que ha 
; de entender e i la formación de las 
í listas de jurados, conforms a lo dls-
1 puesto en la Lsy de 20 dj abril de 
i 1888. 
| Loque sehacs público por me-
I dio del presente edicto, que so In-
5 sertará en el BOLETÍN OFICIAL dft 
! la provincia, conforme a lo preven!-
| do en el art. 31 de dicha Ley. 

Dado en Sahagún a 17 de mayo 
de 1918.—Celiano Galán.=-Dj su 

i orden, Lic. Matías Garda. 
•J 



Montes de utilidad pública Inspección 1.* 
D I S T R I T O F O R E S T A L O E L E O N 

CJECUCIÓIV M p i r a 4e • p r o v M l m l M r t M , para «I Urmámi 1m l » I T • 191S, mprahul* BU- Rea l o n l r a da 3 d* 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E C A Z A 
De conformidad con lo consignado en el mencionada plan, te tacan n públca wbatta lot aprovechamiento! de caza que se detallan en lá ttonlente 

relación Las subastas se celebrarán en las Casas ConsUtorlales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas qne se expresan; rlfllendo tan
to para la celebración da estos actos como Mra la eiecnclda de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes videntes las 
especiales prevenidas en lot pliegos de condtetaies f«calta ti Vas que faeroa paUicados en el BOLETÍN OFICIAL del día 24 de septiembre de 1917- ' 

t i inicio 
del 

548 
S52 
712 
713 
716 
717 
719 
721 
725 
726 
729 
734 

Ayuntamientos 

San Emiliano 
Valderrueda. 
Idem 
Rediezmo... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Colomba de Curueflo, 

Denonhución del monte 

Arg ijadas y otros 
Valdesplno y agregados.. 
Valdorlel 
Concejil 
Idem... 
La Mata y otro 
La Maza. 
La Pella 

Pfeflalsza 
San Juan 
Vtga de Ejidos 
Perales y agregados. 

847 Pabero jCnrlscat y otrot 
849 Idem Encinal del Coirón • 

VUlargusán.. 
Cegoflal.... 
Soto 
San Martin.. 
Vladangos-. 
Rodlezmo.. 
Potodnra... 
Idem 
Casares,... 
Rodlezmo.. 
VentoslUa.. 
Cublllas.... 
Pardesivll... 
Llllo y otro. 
Idem 

Duración 
del 

arriendo 

A9M 

Taaacióu 
anua] 

FtMfot 

FHh»y hora de la 
ción de la» mbmttas R demníaa-

dones 

Mea Di» Hora 
Peaeta*. 

9 1|2 
9 
» 1i2 
9 
9 112 

10 
10 1)2 
11 
11 1|2 
12 
12 1)2 
13 
9 
9 
9 1|2 

85 
10 
10 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
10 
25 
25 

Madrid 6 de mayo de 1918.=EI Inspector general, José Prieto 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamlentoa de canteras que se detallan en la siguien

te relicién. Las subastas se celtbiatén en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan; rigiendo, 
tanto para la celebración de estos ac es como para ia ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, la» 
•spcciales prevenidas en los pllcgps de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del día 24 de septiembre de 1917: 

húmero 
del 

monte 

231 
331 
460 
473 
473 
474 
512 

5S9 
684 
744 

Ayuntamientos 

San Emiliano.. . . 
Encinedo. . . . . . . . 
C l s t l t r na . . . . . . . . 
Idem 
Idem > 
Idtm 
Renedo de Valde-

t u e j u r . . . . . . . . . 
RÍE ño • 
Pola de Cordón.-
Valdelufiuerns... 

Denominación del monte 

La Pella de Castro.. 
Mosfcbrea y otros. • 
Butante. • . . . . . . . . . 
Redimota y Pefla 
Idem.. 
Loi Riberos y agre gados 

Redlmuelay o t r o . . . . . 
Vachende y agregados. 
Quintana 
Paro y otro y . . . 

Pertenenda 

San Emiliano... 
La B i l l a . . . . . . . 
Sebero-. 
Clstlerna 
Idem. •. • 
Santa Olaja.. . . 

San Martin •••• 
RlaftoyLaPuerta 
Bcberlno. . . . 
Cerulled» y otro 

Sitio del que ha de exr 
traerse la piedra 

Puentes Callentes. 

Peña de las Mesas. 

Clase 
de 

aprovecha* 
mientes 

Piedra... 
Pizarra.. 
Piedra.. 
Idem 
Idem— 
Idem— 

Idem.... 
Idem... 
Idem. • •. 
Mármol. 

Metros 
cúbicos 

de 
un año 

100 
50 

ICO 
ICO 
200 
100 

100 
250 
50 

2C0 

Dura
ción del 
arriendo 

Tasa
ción 
anual 

Puttai 

30 
100 
100 
30 
50 
50 

30 
125 
30 

200 

Fecha y horádela ce-
lebración de loe su

bastas _ 

Mes Día Hora 

Junio.. 
Idem.. 
Idem.. 
Htm . 
Idem.. 
Idem.. 

Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 

iPresupues*-
to de in
demniza^ 

ciones . 
anuales 

I Pesetas 

10 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
u 
9 1,2 

12 
9 
9 12 

50 
50 
50 
50 
25 
25 

25 
25 
15 
40 

Madrid, 6 de mayo de 1918.=EI Inspector general, José Prieto. 

C O M i A . T ^ n A . N O I A . D K L.A. GJJAJRT>IÁ. C I V I L . D E L E C H S T 
El dia 1.a del próximo mes de junio, a las diez de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta 

en pública subasta de las armas que a continuación se reseñan, recogidas a los infractores de ia ley de Caza que se expresan, con arreglo a lo que de
termina el art. 5.° del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parteen dicha subasta se precisa que los lidiadores se hallen provistos de la 
ce rresnondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de septiembre de 1907: 

HOMBRES DK LOS DDESOS 

Anastasio Mfrtña 
Absndorada 
Ar.nslfisio G a r c í a . . . . . . . . . . 
Verarclo Vitoreo 
Jsclnlo Pérez 
mnclsco García. . . . 
Dionisio Luengo • 
Di. vid del Rio 
Antonio Alonso 
Felife Aimuzera 
Abandonada. 
Julio Alonso 
Pedro Méndez 
Abandonada.. 
Idem 

Abundio Perñández. . . ." ¡Bustillo de Cea 
BemardlnoPanizo ICarracedo. . . . 

VECINDAD 

San Pedro Valderaduey.. 
Se Ignora 
Sen Migue l . . . . . 
Astcrga 
Palacios de la Valduema 
Herreros de Jamuz 
Cúrillas 
Idem 
Matallann • 
VegacerVera 
Navatejera 
León . . . . 
Banecldas 
A l i j a . . . . . . . . 
Ardón. 
Vlllamor 

E K S E S A DE L A S A & K A S 

Escopeta de un cañón, sistema, pistón, recogida por la G tai día el vi! del puesto de Cea. 
Idem de dos cañones, sistema fuego central, recogida por la Idem idtin del Idem de Gradefes. 
IJem de un cañón, sistema pistón, recogida por la Idem Idem del Idem ds Idem. 
Idem de un cañón, sistema fuego centra!, recogida por la Idem Idem dsl Idem da Aítorg i . 
Idem de un cañón, sistema Lefancheaux. recogida por la Idem Idem del Idem d¿ Ln Btñcza. 
Idem ds un cañón, sistema fuego central, recogida por (a Idem Idem del ídem de Idem. 
Idi rn de un cañón, sistema pistón, receg'da por la Idem idsm del Idem de Destriana. 
Idem de un csñón, sistema nistón, recogida por la Idem Idem del Idem de Mataüana. 
Idem dt un cafíín, sistema R:;m!gtón, recrglda por la Idem Idsm dei Ídem de Idem, 
Id;m de un c^ñón, sistema pistón, recogida por la Idem Idem-del Idem de Ídem. 
Idem de dos «ñones , sistema fuego central,recogida por los Guardas juradosde La Venatoria 
Idem de un cañón, sistema pistón, recogidu por los Idem Idem de Idem. 
Idem de un, cañón, sistema fuego centra;, recogida por los ídem Idem de Ídem. 
Idem de un cañón; sistema pistón, recogida por los ídem Idem de Ídem. 
Idem de dos c.,f5one¿, sistema pistón, reccglda por los Idem Idem de Idem. 
Idem de un ct ñín, sistema fuego central, rsccg:da por los Idem Idem át¿ Idem. 
Idem de un cañón, sistema Lefancheaux, recogida por la Guardia civil del puesto de Cea. 
Hem de im caftfln, sistema platón, recrgida nnr lo» Idem ld*m del Id?m d» Snnta Colomba. 

León 20 de mayo de 1918.=EI primer Jefe, José Sánchez López. Imprenta de la Diputación provincial 


